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RECTORÍA 

COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS  

TUNJA, PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE 2021 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EN TIEMPO Y EXTEMPORANEAS AL PLIEGO DEFINITIVO 



Sogamoso, 29 de noviembre 2021 
 
 
Señor 
JESÚS ARIEL CIFUENTES                                
Jefe Departamento de Contratación UPTC        
 
Reciba un cordial saludo, 
 
Como comité técnico comedidamente remitimos respuesta a las observaciones de nuestra competencia del 
pliego de condiciones y requerimientos de la invitación Publica N° 013 de 2021 cuyo objeto es, “SUMINISTRO 
GENERADOR DE FUNCIONES, OSCILOSCOPIOS, FUENTES DE PODER Y OTROS, CON DESTINO A 
PROYECTO DEL SGR, BPIN N°2020000100114, DENOMINADO FORTALECIMIENTO DEL ECOSISTEMA 
DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA PARA CTEI EN LA UPTC ISPACIO SOGAMOSO, SEGÚN CDP DE SPGR 
No 69421”   
 
 

I. OBSERVACIONES  
 

1. SISTEMAS E INSTRUMENTACION S.A 
José Alejandro Rafael Vargas Herrán - representante legal 

N° OBSERVACIÓN RESPUESTA COMITÉ TÉCNICO 

1 

En el numeral 16.1.2.1.3. Estudio Económico -Ampliación de la 
oferta sobre las especificaciones técnicas mínimas (15 puntos), 
GRUPO 1: EQUIPO DELABORATORIO DE MEDICIÓN DE 
SEÑALES para los ítems 1 al 8 en la columna Aspectos 
considerados como ampliación de oferta (15 puntos), menciona 
para Aspecto a.: Equipos, accesorios y/o funciones […] 
 
Observación: ¿Cuándo se menciona Equipos se refieren a 
aumentar la cantidad de equipos a entregar, una cantidad mayor 
a los solicitados en cada ítem del pliego? 

De acuerdo con la información del pliego se tiene: 
 
“Nota (Aspecto a): Se considerarán como EQUIPOS, 
ACCESORIOS Y/O FUNCIONES ADICIONALES 
aquellos equipos, accesorios y/o funciones que son 
adicionados a la oferta sobre los mínimos exigidos. Para 
su evaluación se tendrá en cuenta el valor de equipos, 
accesorios y/o funciones adicionales en pesos 
colombianos a partir de la información suministrada a 
través de las constancias por escrito de las casas 
fabricantes que los proveedores anexen…” 
 
Por lo tanto, aumentar la cantidad de equipos a entregar 
o una mayor cantidad a los solicitados se considera 
como ampliación de la oferta. 
 
 

2 

En el numeral 16.1.2.1.3. . Estudio Económico -Ampliación de la 
oferta sobre las especificaciones técnicas mínimas (15 puntos), 
GRUPO 1: EQUIPO DELABORATORIO DE MEDICIÓN DE 
SEÑALES para el ítem 3 indica: 
 
Osciloscopio de dominio mixto con (4) canales analógicos 1GHz, 
longitud de registro 10Mp, (1) entrada de disparo auxiliar, (1) 
entrada de analizador de espectro y (1) entrada de analizador 
lógico, 16 canales digitales incluidos, generador de funciones 
arbitrario incluido. Analizador de espectro hasta 3 Ghz incluido, 
con sonda pasiva por canal analógicos TPP0500B (500MHz) y 
TPP1000 (1 GHZ), Certificado de Calibración Trazable Standard. 
Con Módulo de activación para el análisis lógico. Incluye: Sonda 
digital P6316. Garantía: Cinco (5) años en equipo. 
 

En el GRUPO 1: EQUIPO DELABORATORIO DE 
MEDICIÓN DE SEÑALES las especificaciones se 
diseñaron para cada uno de los ítems de forma 
independiente. Igualmente, su evaluación y asignación 
también se realizará de forma independiente, por lo tanto, 
se mantiene la garantía establecida en el pliego.    



Así mismo en el numeral 15.4 y 15.4.1, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS MÍNIMAS: GRUPO 1: EQUIPO DE LABORATORIO 
DE MEDICIÓN DE SEÑALES, en la columna DESCRIPCION 
DEL BIEN O SERVICIO, de la misma manera en el anexo No. 04 
para el ítem 3 indica 
 
Osciloscopio de dominio mixto con (4) canales analógicos 1GHz, 
longitud de registro 10Mp, (1) entrada de disparo auxiliar, (1) 
entrada de analizador de espectro y (1) entrada de analizador 
lógico, 16 canales digitales incluidos, generador de funciones 
arbitrario incluido, Analizador de espectro hasta 3 Ghz incluido, 
con sonda pasiva por canal analógicos TPP0500B (500MHz) y 
TPP1000 (1 GHZ), Certificado de Calibración Trazable Standard. 
Con Módulo de activación para el análisis lógico. Incluye: Sonda 
digital P6316. Garantía: Tres (3) años en equipo. 
 
Observación: El pliego indica en el numeral 16.1.2.1.3 Garantía: 
Cinco (5) años en equipo y en los numerales 15.4, 15.4.1 y anexo 
No. 04 Garantía: Tres (3) años en equipo; El instrumento 
solicitado es un equipo de alta especificación para el cual los 
fabricantes dan una garantía de 1 a 3 años, por lo anterior 
solicitamos que la garantía indicada en el numeral 16.1.2.1.3 sea 
la misma de los numerales 15.4, 15.4.1, y Anexo No. 04. Tres (3) 
años. 

SOLUCIONES Y SUMINISTROS SSI 
Jhon Erazo Aux - Representante Legal 

N° OBSERVACIÓN RESPUESTA COMITÉ TÉCNICO 

1 

Grupo 1 – ítem 3. 
 
Solicitamos que por favor se permitan ofrecer sondas pasivas de 
500MHz y 1GHz y sonda digital de marca y referencias diferentes 
a las solicitadas, compatibles con el osciloscopio que se oferte en 
la propuesta. 

En el pliego no se observan marcas, las referencias 
pueden ser ajustadas siempre y cuando mejoren las 
características de las referencias solicitadas. Este 
aspecto será verificado por el comité técnico, teniendo en 
cuenta las ofertas y soportes que alleguen los 
proveedores. 
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Grupo 1 – ítem 4. 
 

a. Solicitamos que por favor permitan que la interfaz de 
la sonda Tek VPI sea de carácter opcional teniendo en 
cuenta que esta sonda es de una marca especifica.  

 
b. Solicitamos que por favor permitan ofrecer un 

osciloscopio con pantalla de tamaño mayor o igual que 
9´´ y resolución igual o superior a WVGA. 

 
c. Solicitamos que por favor permitan que la interfaz Wi-

Fi sea opcional teniendo en cuenta que esto no afecta 
la característica principal ni el correcto funcionamiento 
del equipo. 

 
d. Solicitamos que por favor permitan ofrecer sondas 

pasivas de marca y referencias diferentes a las 
solicitadas, compatibles con el osciloscopio que se 
oferte en la propuesta. 

 
e. Solicitamos que por favor permitan ofrecer garantía de 

mínimo 3 años. 
 

a. Las referencias pueden ser ajustadas siempre y 
cuando mejoren las características de las referencias 
solicitadas. Este aspecto será verificado por el comité 
técnico, teniendo en cuenta las ofertas y soportes que 
alleguen los proveedores. 
 
b. Las características pueden ser ajustadas siempre y 
cuando mejoren las solicitadas.  Este aspecto será 
verificado por el comité técnico, teniendo en cuenta las 
ofertas y soportes que alleguen los proveedores. 
 
c. La interfaz Wi-Fi hace parte de las características 
mínimas del equipo.  
 
d. Las referencias pueden ser ajustadas siempre y 
cuando mejoren las características de las referencias 
solicitadas. Este aspecto será verificado por el comité 
técnico, teniendo en cuenta las ofertas y soportes que 
alleguen los proveedores. 
 
e. En el GRUPO 1: EQUIPO DELABORATORIO DE 
MEDICIÓN DE SEÑALES las especificaciones se 
diseñaron para cada uno de los ítems de forma 
independiente. Igualmente, su evaluación y asignación 
también se realizará de forma independiente, por lo tanto, 
se mantiene la garantía establecida en el pliego.    
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Grupo 1- ítem 5. 
 

a. Solicitamos que por favor permitan ofrecer sondas 
pasivas de marca y referencias diferentes a las 
solicitadas, compatibles con el osciloscopio que se 
ofrezca en la propuesta. 

a. Las referencias pueden ser ajustadas siempre y 
cuando mejoren las características de las referencias 
solicitadas. Este aspecto será verificado por el comité 
técnico, teniendo en cuenta las ofertas y soportes que 
alleguen los proveedores. 
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Grupo 1- ítem 7. 
 
a. Solicitamos que por favor permitan ofrecer un multímetro de 
marca y referencian diferente a la solicitada. 
 
b. Solicitamos que por favor permitan ofrecer un multímetro con 
precisión en la medida de voltaje de DC menor o igual a 0.015% 
teniendo en cuenta que esto no afecta las características 
principales ni el correcto funcionamiento del equipo.  
 
c. Solicitamos que por favor permitan ofrecer un multímetro con 
rango mínimo en la medida de voltaje de DC y AC menor o igual 
a 200mV teniendo en cuenta que esto no afecta las 
características principales ni el correcto funcionamiento del 
equipo.  
 
d. Solicitamos que por favor permitan ofrecer un multímetro con 
rango mínimo en la medida de resistencia menor o igual a 200 
Ohms teniendo en cuenta que esto no afecta las características 
principales ni el correcto funcionamiento del equipo. 
 
e. Solicitamos que por favor permitan ofrecer un multímetro con 
rango mínimo en la medida de frecuencia menor o igual a 20 Hz 
teniendo en cuenta que esto no afecta las características 
principales ni el correcto funcionamiento del equipo. 

 
a. En el pliego no se observan marcas, las referencias 
pueden ser ajustadas siempre y cuando mejoren las 
características de las referencias solicitadas. Este 
aspecto será verificado por el comité técnico, teniendo en 
cuenta las ofertas y soportes que alleguen los 
proveedores. 
 
b.  Para las demás observaciones se informa que se 
mantienen las especificaciones técnicas establecidas en 
el pliego. 
 
c. Ver b.  
 
d. Ver b. 
 
e.  Ver b. 
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Grupo 1- ítem 8 
 

a. Solicitamos que por favor permitan ofrecer puntas de 
prueba y sonda de temperatura de marca y referencia 
diferentes a las solicitadas, compatibles con el 
multímetro que se ofrezca en la propuesta. 

 
b. Solicitamos que por favor permitan ofrecer un 

multímetro con la función de captura del promedio y/o 
la diferencia entre el mínimo y el máximo, además del 
minio y el máximo. 

 
c. Solicitamos que por favor permitan ofrecer un 

multímetro con carcaza proyectora de color diferente 
al amarillo. 

 
d. Solicitamos que por favor permitan ofrecer garantía 

mínimo 3 años. 
 

a. Las referencias pueden ser ajustadas siempre y 
cuando mejoren las características de las referencias 
solicitadas. Este aspecto será verificado por el comité 
técnico, teniendo en cuenta las ofertas y soportes que 
alleguen los proveedores. 
 
b. Ver a 
 
c. El color de la carcaza no es una especificación técnica, 
es solo una característica descriptiva, por lo tanto, los 
oferentes pueden ofertar carcaza con cualquier color. 
 
d.  En el GRUPO 1: EQUIPO DELABORATORIO DE 
MEDICIÓN DE SEÑALES las especificaciones se 
diseñaron para cada uno de los ítems de forma 
independiente. Igualmente, su evaluación y asignación 
también se realizará de forma independiente, por lo tanto, 
se mantiene la garantía establecida en el pliego. 
    

3. SUCONEL S.A 
Jorge Alaín Grisales Giraldo - Representante Legal 

N° OBSERVACIÓN RESPUESTA COMITÉ TÉCNICO 

1 

Observación 1: 
El pliego de condiciones establece: 
 
15.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS: 
(…) 
Grupo 1 – Ítem 3: 

a. Se informa que las especificaciones técnicas mínimas 
establecidas en el pliego se mantienen. No obstante, si el 
proveedor desea incrementar el ancho de banda del 
osciloscopio lo puede hacer como ampliación de oferta, 
para lo cual debe cumplir con los requisitos del pliego. 
 



“Osciloscopio de dominio mixto con (4) canales analógicos 1GHz, 
longitud de registro 10Mp, (1) entrada de disparo auxiliar, (1) 
entrada de analizador de espectro y (1) entrada de analizador 
lógico, 16 canales digitales incluidos, generador de funciones 
arbitrario incluido, Analizador de espectro hasta 3 GHz incluido, 
con sonda pasiva por canal analógicos TPP0500B (500MHz) y 
TPP1000 (1 GHZ), Certificado de Calibración Trazable Standard. 
Con Módulo de activación para el análisis lógico. Incluye: Sonda 
digital P6316. Garantía: Tres (3) años en equipo.” 

(…) 

a. Con el fin de favorecer la pluralidad de oferentes, solicitamos 
atentamente permitir que el ancho de banda del analizador de 
espectro esté asociado al ancho de banda del osciloscopio 
(1GHz). Ya que el análisis en el dominio del tiempo vs frecuencia 
se encontrará limitado por el ancho de banda del osciloscopio. 

b. Adicional, solicitamos de la manera más atenta no asociar 
referencias de fabricantes en las sondas pasivas del osciloscopio 
y asociarlas a las características técnicas requeridas por el grupo 
de laboratorio. 

b. Las referencias definidas en el pliego son las 
características mínimas requeridas. Estas referencias 
pueden ser ajustadas siempre y cuando mejoren las 
características de las referencias solicitadas. Este 
aspecto será verificado por el comité técnico, teniendo en 
cuenta las ofertas y soportes que alleguen los 
proveedores. 
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Observación 2: 
(…) 
Grupo 1 – Ítem 4: 
 
“Osciloscopio digital Modelo, 4 canales analógicos, 100 MHz de 
ancho de banda con opción de ampliación hasta 200MHz, 
frecuencia de muestreo de hasta 2 GS /s ,5 M longitud de registro, 
la función de zoom le permite una panorámica rápida y ver 
detalles de la señal, la interfaz de la sonda TekVPI apoya las 
sondas activas, diferenciales y sondas de corriente,32 
mediciones automáticas, y la función FFT para el análisis de 
forma de onda, el menú de ayuda proporciona consejos útiles que 
aparecen en pantalla, pantalla de 9" WVGA con 10 divisiones 
verticales y 15 divisiones horizontales permitiendo la visualización 
mayor de la señal, la pantalla también ofrece más espacio para 
los resultados de medición e información de menú. conectividad: 
Puerto host USB 2.0 en el panel frontal para el almacenamiento 
de datos, interfaz Wi-Fi que proporciona comunicaciones 
inalámbricas, El puerto USB 2.0 en el panel posterior del 
dispositivo para facilitar la conexión a un PC, LXI puerto 
compatible con 10 / 100BASE-T Ethernet para control remoto a 
través de LAN, el adaptador Wi-Fi incluido, Sondas TPP0101 100 
MHz /10x sonda pasiva (una por canal analógico) incluidas, CD 
de documentación, Cable de alimentación, Certificado de 
calibración. Garantía: 5 Años.” 

(…) 

Con el fin de favorecer la pluralidad de oferentes, solicitamos 
atentamente no limitar a la interfaz de la sonda TekVPI, ni a las 
referencias de sondas pasivas TPP0101, ya que esto limita el 
cumplimiento técnico de múltiples fabricantes en la presentación 
de la oferta. 

Las referencias definidas en el pliego son las 
características mínimas requeridas. Estas referencias 
pueden ser ajustadas siempre y cuando mejoren las 
características de las referencias solicitadas. Este 
aspecto será verificado por el comité técnico, teniendo en 
cuenta las ofertas y soportes que alleguen los 
proveedores. 
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Observación 3: 

(…) 

 
Las referencias definidas en el pliego son las 
características mínimas requeridas. Estas referencias 
pueden ser ajustadas siempre y cuando mejoren las 



Grupo 1 – Ítem 5: 

“Osciloscopio de almacenamiento digital con pantalla de 7 
pulgadas WVGA TFT color, 2 GS / s de frecuencia de muestreo, 
ancho de banda de 100 MHz, contadores de frecuencia de dos 
canales; 2.5k punto de longitud de registro en todos los canales; 
Disparadores avanzados incluyendo pulso y disparadores de 
vídeo de línea seleccionable; 34 mediciones automáticas; Doble 
ventana de FFT, monitoreo simultáneo ambos dominios de 
tiempo y frecuencia; Contador de frecuencia de canal dual ; 
interfaz de usuario en múltiples idiomas; Puerto USB. Con Sonda 
pasiva incluida TPP0101, manual de usuario, CD de 
documentación, Software, certificado de calibración, y cable de 
potencia.” 

(…) 

Con el fin de favorecer la pluralidad de oferentes, solicitamos 
atentamente no limitar a la referencia de la sonda pasiva 
TPP0101, ya que esto limita el cumplimiento de las características 
técnicas mínimas de múltiples fabricantes. 

características de las referencias solicitadas. Este 
aspecto será verificado por el comité técnico, teniendo en 
cuenta las ofertas y soportes que alleguen los 
proveedores. 
 

4 

Observación 4: 

Grupo 1 – Ítem 6: 

(…) 

“Fuente de poder DC. Dos (2) salidas de voltaje 0-30V/ 3A, Una 
salida de 5V/3A, Obtenga tres canales aislados, independientes 
y salidas ajustables. Salida de un total de 195W de potencia con 
dos salidas de 30V - 3A y una salida 5V - 3A; Salidas de tensión 
Set con 0,06% precisión básica y actual salidas con 0,2% básica 
exactitud; Potencia de salida DC con menos de 5mVp-p ruido; 
Display de tensión y corriente mediciones de forma continua a 
partir de las tres salidas; Los niveles de salida dobles por la 
conexión de los dos canales de 30V en serie o paralelo; Almacena 
configuraciones – 30 ubicaciones de memoria; Apague cualquier 
salida después de un tiempo de prueba predeterminado con 
temporizador de salida de cada canal; Controlar el suministro de 
un PC con un adaptador USB (opcional). Incluye: Fuente de 
poder, cable de alimentación, manual de usuario, certificado de 
calibración, CD de documentación, Kit de cables Ref. KIT-2210- 
5002 -IEC-D4 (Kit de cables con aislamiento PVC de 100cm y 
caimanes pequeños. Incluye: 2 puente 10cm banana-banana sin 
cubierta color negro, 3 cables 100cm sin cubierta color negro, 2 
cables 100cm banana-banana sin cubierta color rojo, 1 cable 
100cm banana-banana sin cubierta color azul, 3 caimanes 
pequeño color negro, 2 caimanes pequeño color rojo, 1 caimán 
pequeño color azul). Garantía: Tres (3) años en equipo.” 

Con el fin de favorecer la pluralidad de oferentes, solicitamos 
atentamente no limitar los accesorios a la referencia KIT-2210- 
5002 -IEC-D4, ya que esto no permite el cumplimiento de 
múltiples fabricantes 

 
Las referencias definidas en el pliego son las 
características mínimas requeridas. Estas referencias 
pueden ser ajustadas siempre y cuando mejoren las 
características de las referencias solicitadas. Este 
aspecto será verificado por el comité técnico, teniendo en 
cuenta las ofertas y soportes que alleguen los 
proveedores. 
 



 

Cordialmente, comité técnico: 

 

                                                                            
AGRUPACIÓN COMITÉ TÉCNICO 

EQUIPO DE LABORATORIO DE 
MEDICIÓN EN SEÑALES 

 
 
 
____________________________ 
1.LILIANA FERNÁNDEZ SAMACÁ 
Cargo que desempeña: Docente de planta facultad Sogamoso, coordinadora del 
proyecto 
Correo: liliana.fernandez@uptc.edu.co 
Celular: 313 6247390 
 
 
 
____________________________ 
2. OSCAR OSWALDO RODRÍGUEZ DÍAZ 
Cargo que desempeña: Docente de planta facultad Sogamoso, supervisor del 
proyecto 
Correo: oscar.rodriguez@uptc.edu.co 
Celular: 310 3418290 
 
 
 
____________________________ 
3. HERMAN ANTONIO FERNANDEZ GONZALEZ 
Cargo que desempeña: Docente de planta facultad Sogamoso, director grupo 
GINTEL Correo: herman.fernandez@uptc.edu.co 
Celular: 313 429 1263 
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Observación 5: 

(…) 

Grupo 4 – Ítem 13: 

“ANALIZADOR PNA-X N5242B con rango de frecuencia de 
10Mhz a 26.5Ghz. Incluye: N5242B-201 2-port, configurable test 
set. S93088B Source phase control kit N4419AK20 Test port 
cable, 3ft, 3.5 mm (m-f). kit 85052D Economy mechanical 
calibration kit, DC to 26.5 GHz, 3.5 mm” 

Con el fin de favorecer la pluralidad de oferentes, solicitamos 
atentamente no relacionar referencias de equipos ni accesorios 
de fabricantes dentro de las especificaciones técnicas de mínimo 
cumplimiento del Analizador de Redes Vectoriales, ya que esto 
no permite la diversidad de ofertas ni modelos que cumplan con 
los requisitos establecidos. 

 
En el caso particular de este equipo se solicita esta 
referencia dado que las funciones asociadas con el 
mismo permiten tareas de investigación especializadas 
en el área de radiofrecuencia, específicamente, en la 
medición de parámetros X. Por lo tanto, se mantiene la 
referencia solicitada. 
 
Cabe aclarar, que dentro de características técnicas 
provistas por el PNA-X N5242B se tiene la capacidad de 
extraer modelos no-lineales comportamentales de los 
dispositivos semiconductores, a altas velocidades y con 
márgenes de error mínimos, modelos conocidos como 
parámetros X, característica que hace la diferencia entre 
un equipo Analizador Vectorial convencional y el PNA-X 
solicitado. 



EQUIPO DE MONITOREO 

 
 
____________________________ 
1.LILIANA FERNÁNDEZ SAMACÁ 
Cargo que desempeña: Docente de planta facultad Sogamoso, coordinadora del 
proyecto 
Correo: liliana.fernandez@uptc.edu.co 
Celular: 313 6247390 
 
 
 
____________________________ 
2. OSCAR OSWALDO RODRÍGUEZ DÍAZ 
Cargo que desempeña: Docente de planta facultad Sogamoso, supervisor del 
proyecto 
Correo: oscar.rodriguez@uptc.edu.co 
Celular: 310 3418290 
 
 
 
____________________________ 
3. WILSON JAVIER PEREZ HOLGUIN 
Cargo que desempeña: Docente de planta facultad Sogamoso, director grupo 
GIRA 
Correo: wilson.perez@uptc.edu.co 
Celular: 310 763 7794 

EQUIPO DE LABORATORIO – 
ESPECIALIZADOS DE ALTA GAMA 

EQUIPO DE LABORATORIO – 
ESPECIALIZADO PATENTE 

EXCLUSIVA 

 
 
 
____________________________ 
1.LILIANA FERNÁNDEZ SAMACÁ 
Cargo que desempeña: Docente de planta facultad Sogamoso, coordinadora del 
proyecto 
Correo: liliana.fernandez@uptc.edu.co 
Celular: 313 6247390 
 
 
____________________________ 
2. OSCAR OSWALDO RODRÍGUEZ DÍAZ 
Cargo que desempeña: Docente de planta facultad Sogamoso, supervisor del 
proyecto 
Correo: oscar.rodriguez@uptc.edu.co 
Celular: 310 3418290 
 
 
____________________________ 
3. JORGE JULIÁN MORENO RUBIO 
Cargo que desempeña: Docente de planta facultad Sogamoso. 
Correo: jorgejulian.moreno@uptc.edu.co 
Celular: 300 405 2527 

 

fat.



 

 

Tunja, treinta (30) de noviembre de 2021 

 

INVITACION PÚBLICA 013 DE 2021 

“SUMINISTRO GENERADOR DE FUNCIONES, OSCILOSCOPIOS, FUENTES DE PODER Y OTROS, 
CON DESTINO A PROYECTO DEL SGR, BPIN N°2020000100114, DENOMINADO 

FORTALECIMIENTO DEL ECOSISTEMA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA PARA CTEI EN LA UPTC 
ISPACIO SOGAMOSO, SEGÚN CDP DE SPGR No 69421” 

 

Señores: 
NEGENEX S.A.S. 
MYRIAM JANENETH ESCOBAR ZULUAGA 
Representante Legal. 
 
 
De conformidad con las observaciones y observaciones extemporáneas presentadas al 
Pliego de Condiciones de la invitación Publica de la referencia, por medio de la presente, 
me permito dar respuesta a las observaciones competencia del Departamento de 
Contratación en los siguientes términos: 
 
 
1. INDICES FINANCIEROS:  

 
 

 

Respuesta:  

1. NO RESPUESTA A LA OBSERVACION AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Y 
REQUERIMIENTOS: El día 19 de noviembre de 2021, se publicó en la página web de 
la universidad pedagógica y tecnológica de Colombia y en SECOP I las respuestas 
a las observaciones al proyecto de pliego de condiciones y requerimientos de la 
presente invitación: 



 

 

 
Fuente: http://www.uptc.edu.co/admon_grupo_bienes/contratacion/2021/inv_publicas/inv_pub_013_Generador/  

 
 
Fuente: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-4-12499221  
 

En los folios 2 y 3, de los documentos soporte los cuales fueron debidamente cargados en 
las plataformas, se encuentra la respuesta del departamento de contratación respecto de 
la observación presentada al proyecto de pliego de condiciones y requerimientos de la 
invitación publica 013 de 2021, la cual señala.  

 
(…)  
 



 

 

  

 
 
(…) 
 
De acuerdo con todo lo anterior se verifica que el departamento de contratación dio 
oportuna respuesta a la observación presentada por la empresa NEGENEX S.A.S. al proyecto 
de pliego de condiciones y requerimientos.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

2. CAMBIO EN EL INDICADOR CAPITAL DE TRABAJO:  
 

 
x Observación Extemporánea:  

 

  
Respuesta:  
 
En atención a la respuesta dada a la observación presentada al proyecto de pliego de 
condiciones y requerimientos, se reitera que la Universidad debe establecer los indicadores 
financieros necesarios para garantizar la correcta ejecución del contrato el cual se 
pretende celebrar, de este modo la universidad analizo diferentes procesos con similar 
objeto y presupuesto al del presente proceso, así mismo  se determinó el porcentaje a 
calificar dentro del procedimiento, es de tener en cuenta que la universidad debe 
propender para que el oferente que resulte adjudicado, tenga el equilibrio económico y 
un fuerte musculo financiero a fin de solventar las posibles emergencias y riesgos que se 
pueden generar dentro de la ejecución del Contrato. Concluyendo, para la Universidad no 
es procedente que un oferente el cual certifique un capital de trabajo de menos del 57% 
del presupuesto tenga las garantías financieras para la ejecución del proceso.  
 
Sin embargo, y como se indicó en la respuesta anterior, la calificación financiera del 
proceso de invitación publica 013 de 2021 se hará de acuerdo al presupuesto del Ítem y/o 



 

 

grupo al cual se presente el interesado, el presupuesto asignado para el Item y/o grupo 
pueden ser verificados en el Anexo 11 del Pliego de condiciones y requerimientos de la 
invitación publica 013 de 2021; es decir que LA LIQUIDEZ, EL ENDEUDAMIENTO, EL CAPITAL 
DEL TRABAJO Y EL PATRIMONIO, se determinara en los mismos porcentajes para cada grupo 
teniendo en cuenta el presupuesto de cada uno.  
 
 
Por todo lo anterior, no se accede a la observación solicitada 
 
 
 
 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
Jefe Departamento De Contratación 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia  
 

Proyectó: Daniela Álvarez/Abogada Contratista - Dpto Contratación  

 


